PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE URUBAMBA PERIODO 2007-2010

PARTIDO POLITICO UNION POR EL PERU

I. ASPECTOS GENERALES DE LA PROPUESTA MUNICIPAL PARA LA PROVINCIA DE URUBAMBA DE UNION POR EL PERU

La provincia de Urubamba, está constituido por los distritos de Urubamba, Chinchero, Huayllabamba, Machupicchu, Maras, Yucay y Ollantaytambo. Abarca una superficie total de 1,439.43 Km, representando el 2% de la superficie departamental de los cuales el distrito de Urubamba ocupa  128,28 Km que representa el  8.91  % de la provincial, geográficamente está comprendida entre los 13º 18`36" de latitud Sur y 71º 07`03" de longitud Oeste de Grenwich y a una altitud de 2,871 m.s.n.m.

Urubamba tiene dos áreas bien definidas, la primera está definida en el cause medio del valle formado por el río Vilcanota, conocido como capital del “Valle Sagrado de los Incas”, altitudinalmente el piso de valle se extiende desde los 2,700 m.s.n.m. al que se le denomina el llano aluvial del río Vilcanota. La segunda por las laderas y partes altas situados en ambos márgenes del río, llegando hasta los 5,000 m.s.n.m principalmente en las cumbres y nevadas de la margen derecha del río Vilcanota.

El piso valle es una zona de clima moderado de laderas empinadas y con posibilidades de riego, espacios privilegiados para desarrollar la actividad agropecuaria.

Las partes altas del ámbito corresponden a los pisos ecológicos suni y puna, con climas de secano y pastos naturales.

La actividad agropecuaria es la más importante de la PEA de la provincia de Urubamba, seguido por el comercio y el turismo. La producción agropecuaria es diversificada de acuerdo a los pisos ecológicos. La industria se divide en dos tipos: artesanías y productos para el mercado interno. El sector servicios está conformado por establecimientos dedicados al expendio de alimentos preparados, bares y restaurantes; siguiéndoles en importancia los servicios de educación y salud. La actividad comercial está conformada por tiendas de abarrotes, ferretería, materiales de construcción, mercadillos, que abastecen el mercado interno con productos de procedencia externa.

1.  POLITICAS GLOBALES 

a)
DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL

Uno de los pilares sobre los cuales se basa la propuesta de UNION POR EL PERU, es la lucha contra el poder central que a lo largo de estas casi dos centurias ha terminado por asfixiar a las poblaciones que están al margen de la macrocefálica capital, las regiones deben tener parte del poder político, y este objetivo es el producto de una larga lucha que no solo NO ha concluido sino que apenas se ha iniciado.


El Centralismo tanto político como económico ha imposibilitado que la Nación logre el desarrollo armónico y homogéneo, por eso las desigualdades que conforme pasan los años se acrecientan


La lucha por una auténtica descentralización no proviene de los últimos años, es la necesidad histórica que se arrastra desde la post independencia hasta nuestros días, mientras las regiones integradas o no, no tengan la capacidad suficiente para decidir su futuro el país no tendrá la mínima posibilidad de iniciar el desarrollo y el progreso de manera global, 

Por eso planteamos como parte de esta propuesta los siguientes aspectos que los consideramos fundamentales:

- Para UNION POR EL PERU, es tarea fundamental una nueva constitución política que sea el reflejo de los grandes intereses nacionales, que modifique la situación económica colonial que nos asfixia  y que permita que en sectores estratégicos el estado tenga la suficiente presencia. Esta nueva constitución o el cambio del capítulo económico permitirán eliminar esos contratos de estabilidad económica y jurídica que han beneficiado de manera increíble a los monopolios y oligopolios  instalados en el País.

-  La revisión de todos los contratos de concesión y privatización que se han efectuado desde la promulgación de la Constitución de 1993, esto permitirá conocer en qué condiciones antinacionales fueron entregados nuestros recursos naturales y nuestro patrimonio empresarial. Esta revisión deberá llevarnos necesariamente a una renegociación de los contratos bajo nuevas  condiciones que las hemos planteado, primero transparencia en la negociación, segundo, sometimiento del capital a la soberanía nacional y a las leyes peruanas, y tercero que es lo más importante proporcionalidad en las utilidades y ganancias.

- Las empresa que funcionan en la región  y que dependen administrativa y económica del FONAFE, deberán pasar a ser patrimonio regional bajo administración del gobierno regional, las utilidades que éstas vienen generando se quedarán en la región como parte  del crecimiento presupuestal, para ejemplo podemos citar a EGEMSA, ELECTRO SUR ESTE S.A. EL AEROPUERTO VELASCO ASTETE, ENACO. Los funcionarios o directorios serán nominados desde el estamento regional y se mantendrán los niveles de normatividad con los ministerios. En el Caso CORPAC, esta entidad seguirán viendo el tema de la aeronavegación pero la administración y los recursos por el uso del Terminal aéreo servirán para el desarrollo regional.

-  Uno de los grandes problemas que no se ha resuelto hasta la fecha, a pesar del compromiso del gobierno central es la DESCENTRALIZACION FISCAL, la región propone que en este tema, todas las empresas que operan en el Cusco como región deberán necesariamente tributar en la sede regional de la SUNAT, esto modificará nuestro aporte al producto bruto interno, y también modificará a favor nuestro la distribución presupuestal, entidades financieras, hoteleras, mineras, ferroviarias y otras tributarán en la SUNAT regional.

- Descentralizar es manejar nuestros recursos y nuestras potencialidades, por ello es que UNION POR EL PERU, propone el manejo autónomo del aparato turístico y la explotación racional de nuestras potencialidades históricas.

- El Instituto Nacional del Cultura, no puede seguir siendo manejado desde la Capital de la República, y la nominación de sus autoridades no puede estar a cargo de funcionarios capitalinos, proponemos que esta institución sea la base sobre la cual se construya una entidad que regente varios temas, la puesta en valor de los monumentos, el control total sobre el patrimonio, y la actividad turística, 

- Las atribuciones regionales aún no han sido del todo definidas, porque en la actualidad para evaluar a un funcionario  deben consultar a Lima, nombrar a un jefe de sector igual, proyectos que aún no han sido transferidos a las regiones, por ello UNION POR EL PERU  plantea la transferencia de todas las atribuciones como parte de la lucha contra el tutelaje y el gradualismo que ha implementado el CONSEJO NACIONAL DE LA DESCENTRALIZACION.

- Sobre el CND, consideramos que este organismo es el culpable directo del aletargamiento del proceso de descentralización, así como del fracaso en el tema de la integración regional, por ello planteamos que este organismo no debe existir y que la lucha por la autonomía sea directamente con la Presidencia del Consejo de Ministros.

- La capacidad para que las regiones accedan al endeudamiento externo es otro planteamiento de UNION POR EL PERU, el canon gasífero y otros ingresos como las regalías mineras o el replanteamiento en el tema turístico es la palanca que nos garantizaría acceder al crédito externo, fondos que serían destinados básicamente a labores de infraestructura vial  y agraria.

-  El gobierno regional implementará una política de diálogo con dignidad con las empresas mineras que operan en el ámbito regional para que puedan pagar lo que la ley de regalías mineras impone, esto lo hemos planteado como el derecho de restitución al que tienen legítimo derecho los pueblos propietarios de recursos no renovables como los metales, además incidir en el tema medio ambiental que éstas han generado y generan.

b)
DESARROLLO URBANO Y RURAL

La ciudad de Urubamba, como capital de la provincia, en los últimos años  ha recibido una migración acelerada de los sectores rurales y de las provincias vecinas, principalmente de Sicuani y del departamento de Puno. Los terrenos dedicados a la agricultura están siendo ocupados para la construcción de hoteles, trayendo como consecuencia la escasez de agua para consumo humano. No existe un Plan de Desarrollo Urbano o un Plan Regulador.

ELABORAREMOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN UN PLAN DE DESARROLLO URBANO.

c)
LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD

La concepción de UNION POR EL PERU es integral, no debemos  hablar en forma sectorizada de la mujer, el niño, el adolescente, la juventud, la tercera edad, etc, etc. El enfoque es integral, se debe hablar de la familia, como el núcleo fundamental del desarrollo humano, debemos promover y fortalecer la familia, luchando en forma decidida contra toda forma de paternidad irresponsable.

d)
RECREACIÓN Y DEPORTES

La escasa infraestructura deportiva (estadio de nogalpampa, Charcahuaylla, coliseo cerrado, etc.) existente se encuentra descuidada y no tiene mantenimiento por falta de una cultura de mantenimiento.

Como Unión por el Perú implementaremos un Plan de Promoción Deportiva que promueva el desarrollo de las potencialidades de la niñez y la juventud, para canalizar sus aptitudes en forma positiva. También para identificar e incentivar el desarrollo de valores deportivos. 

e)
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La participación ciudadana pese a las normas legales dictadas a favor, se encuentra en proceso de adecuación a una realidad local y regional, la demostración mas palpable de este proceso se ha visto en la participación del pueblo en la formulación de los presupuestos participativos. Este proceso mal llevado CREÓ falsas ilusiones y expectativas en la población; para citar como ejemplo: el proceso participativo implementado para el año 2007, no fue nada democrático y tuvo una orientación más clientelista, quedando truncos muchas expectativas de la población. Ejemplo reservorios para agua en Chicón, Pumahuanca y Yanahuara.

Unión por el Perú no sólo respetará la normatividad vigente sino se compromete a consultar a todos los actores de la provincia, para que su elaboración sea auténticamente democrática y participativa.

Deben promoverse las juntas vecinales de lucha contra la delincuencia y contra los abusos de autoridad.

Se debe fomentar la cultura de la democracia participativa antes que una democracia representativa

2.  POLÍTICAS MULTISECTORIALES

a) INTEGRACIÓN

- Después del fracaso en la consulta popular realizada en octubre del 2005, deben plantearse nuevas alternativas para la integración regional con proyección a la formación de una región sólida integrada como mínimo por tres departamentos vecinos.

- No necesitamos leyes ni papeles para integrarnos, es la necesidad histórica la que obliga a las regiones a buscar niveles de unidad, pero de manera concertada, sin imposiciones, sin detenernos en el corto plazo y sin exclusiones, hemos planteado una región sólida con Madre de Dios y Apurímac,  pero no mirando la costa sur, por el contrario mirando al gigante que tenemos a nuestras espaldas Brasil, ese es el objetivo estratégico, el desarrollo de esta región para poder engarzarnos a través de esa carretera denominada interoceánica con el coloso americano.

- En la Integración regional debe considerar al departamento de Madre de Dios, Ayacucho e Ica. El corredor vial y económico integrará la carretera Interoceánica a los departamentos de Madre de Dios, Cusco, Apurimac, Ayacucho e Ica (costa, sierra y selva) que en el futuro se convertirán en una región potencialmente  promisoria.

- El proceso de descentralización ha generado un aumento de burocracia improductiva.

- El proceso de descentralización no ha aliviado en nada al problema de la falta de trabajo.

3.  POLÍTICAS SECTORIALES

a) EDUCACIÓN:

VISION AL 2010:

Al 2010 la provincia de Urubamba ha logrado una educación que atiende las necesidades ciudadanas, brindando una formación integral, sustentada en una cultura de valores, respetando su identidad, promoviendo el desarrollo personal, social, económico, productivo, con una visión empresarial, revalorando a la familia como célula fundamental de la sociedad .

ESTRATEGIAS - PROPUESTAS:

· Contar con un proyecto educativo provincial articulado a un plan de desarrollo provincial, regional y nacional.

· Constituir y poner en funcionamiento una mesa de concertación sobre educación, donde participen todos los agentes de la educación y a su vez se encarguen de:

· Diseñar programas especiales de educación básica que aseguren el dominio de competencias para la vida social y productiva de la población.

· Diversificar y adecuar la currícula a la realidad provincial y local.

· Fomentar la realización de concursos de conocimientos y habilidades que coadyuven a mejorar la calidad educativa.

· Fomentar el intercambio de experiencias en todos los niveles.

· Revalorar al docente como agente de educación y cultura. Los docentes son la piedra angular de la transformación del sistema educativo, sin ellos no habrá cambios. Es necesario invertir en su actualización y formación asi como apoyar en la mejora sustancial de sus haberes.

· Apoyar para que se amplié la cobertura, haciendo posible que ningún niño y/o adolescente, en edad escolar se quede sin estudiar.

· Contribuir a mejorar la infraestructura educativa de toda la provincia, incidiendo principalmente en la implementación de material didáctico y mobiliario escolar.

· Contribuir a mejorar sustancialmente la calidad de la enseñanza del idioma inglés, buscando, que al concluir un alumno la secundaria domine dicho idioma.

b) SALUD

VISION:

En el 2010, la Provincia de Urubamba cuenta con servicios de salud modelo, que brinda atención de salud especializada, con calidad y equidad, enfatizando la salud de la madre y el niño, fortaleciendo las capacidades de la población en aspectos de salud preventiva, promocional y de gestión en salud..

ESTRATEGIAS  - PROPUESTAS:

· Contribuir a potenciar los servicios preventivo promocionales de salud:

· Apoyar a ejorar las condiciones de Salud de la población, disminuyendo los índices de morbimortalidad materno infantil, la desnutrición y las enfermedades más frecuentes.

· Sensibilizar a la población sobre la promoción y prevención de la salud y la conservación del medio ambiente en los distritos y comunidades de la provincia.

· Apoyar a las campañas de vacunación infantil que permita prevenir enfermedades contagiosas.

· Mejoramiento del saneamiento básico. 

· Elaborar un plan de educación para la salud, integrado al Plan de Educación Provincial.

· Garantizar el acceso de la población en general a los servicios de salud, a través de un sistema único de salud.

· Realizar las gestiones para la construcción de un hospital.

c) TRABAJO

VISION:

La provincia de Urubamba al haberse convertido en un eje turístico, se ha logrado que el 30% de su población en capacidad de laborar ingrese al sistema productivo, a través de la agricultura, ganadería, agroindustria, artesanía y la prestación de servicios

ESTRATEGIA PROPUESTAS:

· Dar facilidades para la implementación de negocios y microempresas, los mismos que permitan, generar un autoempleo familiar.

· Firmar convenios con instituciones públicas y privadas para mejorar las capacidades y habilidades de la población, que permita un rápido adiestramiento con la certificación correspondiente.

· Concertar con las instituciones y empresas para que la mano de obra no calificada sea exclusivamente de la provincia.

d) SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISION:

La provincia de Urubamba cuenta con centros gratuitos de consulta jurídica, conciliación y defensa de los ciudadanos, que garantizan el ejercicios de su ciudadanía, vislumbrándose como una comunidad saludable, segura y competitiva.

ESTRATEGIAS - PROPUESTAS:

· Fomentar la  igualdad de derechos y oportunidades de trabajo, educación, salud, de toda la población.

· Organizar los comités de Defensa Civil , a fin de brindar un servicio eficiente a la colectividad.

· Crear mecanismos de seguridad ciudadana, que impidan el incremento de la delincuencia.

· Lograr la institucionalización y legitimización de los consejos menores municipales, en las comunidades y distritos de la provincia.

· Gestionar la demarcación política definitiva de la provincia, de sus distritos y comunidades.

· Garantizar una correcta administración de justicia,  en todas las instancias del Estado.

· Que los órganos de control de todas las instituciones públicas, cumplan su función y sancionen ejemplarmente la  corrupción.

e) SECTOR AGROPECUARIO 

· Una de las primeras prioridades es el desarrollo agropecuario  basado en las comunidades campesinas y en grupos agrarios diferenciados. Esto significa:

· Identificación de nuevos mercados, no solo en el TLC con los EEUU sino buscar insertarnos en la undécima economía mundial que es el Brasil. 

· Tecnificación del riego, con el uso adecuado del agua, Construcción de una red de reservorios en las microcuencas de Chicón Pumahuanca y Yanahuara.

· Capacitación para mejorar la producción y la productividad.

· Adecuados sistemas de comercialización mediante cadenas productivas.

· Programa de descontaminación de río Vilcanota

· Promover y facilitar el incremento de la producción frutícola, en sus fases de producción, transformación y comercialización.

f) SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANÍA

Potenciaremos el sector artesanal ayudando a buscar mercados en el extranjero.

g) SECTOR TURISMO

· Puesta en valor de los monumentos arqueológicos, culturales e históricos de toda la provincia.

· Promoción internacional de la diversidad de recursos turísticos con énfasis en el ecoturismo.

· Articulación vial de los centros de atracción turística, cultural y natural.

h)  AGUA Y SANEAMIENTO

· Los servicios del agua potable y saneamiento básico no tienen cobertura en toda la población, los más perjudicados con la ausencia del líquido elemento son los que habitan en la parte alta y central de la población.

· Para mejorar la actual administración, planteamos la municipalización de este vital servicio.

PRESUPUESTO:

Todas estas propuestas serán consultadas y priorizadas con la población. Para su financiamiento planteamos las siguientes fuentes de financiamiento:

a. Con recursos propios de la Municipalidad

b. Con los fondos de Compensación Municipal

c. Con las transferencias del Canon Gasífero y Minero

d. Con el aporte de la COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

Urubamba agosto del 2006.













